






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































ÿþA CTADEFALLOEA - 9 1 0 0 0 2 9 9 8 - N 8

En la ciudad de Durango, Dgo., del día 11 de julio del 2017, siendo las 14:00 horas de la fecha fijada para la celebraci 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ACTA DEL FALLO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA



En la ciudad de Durango, Dgo., del día 11 de julio del 2017, siendo las 14:00 horas de la fecha fijada para la celebración del presente acto, se reunieron en la Sala de Acuerdos de las oficinas de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, ubicadas en: Calle Reforma No. 100 esquina con 5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo., los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de esta acta y suscriben el presente documento, haciendo constar que no se encuentra presente ningún licitante en el presente acto, todos con objeto de llevar a cabo el acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional Número EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, relativa a la "ADQUISICIÓN DE DESPENSAS PARA TRABAJADORES DEL SINDICATO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO". Para efectos de la notificación de la presente acta de Fallo, el licitante participante, se estará a lo dispuesto por el punto 10 de las Bases respectivas denominado DEL FALLO Y SU NOTIFICACIÓN, de conformidad con lo señalado por los artículos 34, inciso b), fracción III y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; y el 43 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, por lo que se comunicará el contenido de la presente acta, mediante escrito con acuse de recibido o vía correo electrónico. De conformidad con lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y en cumplimiento a los artículos 16, 35, y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; así como, el párrafo segundo del artículo 42 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, en términos de lo dispuesto en el punto 10 de las Bases de la Licitación Pública Nacional Número EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, se emite el presente FALLO: Respecto de la propuesta presentada por JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA, fue la única persona física y moral licitante en el proceso licitatorio y cumplió con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en las bases de la Licitación Pública EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, así mismo respecto a las condiciones económicas la convocante se considera que la propuesta ofertada por JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA, es conveniente ya que se encuentra en los precios del mercado. En los términos de las bases de la Licitación Pública Nacional Número EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA si JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA, no compareciera a suscribir en los términos estipulados para ello el contrato que de la adjudicación se derive, perderá a favor del Estado de Durango, el importe de la garantía de seriedad de su propuesta. La convocante con sustento en lo anteriormente fundado y motivado de conformidad a lo preceptuado por el numeral 35 quinto párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, ADJUDICA la Licitación Pública Nacional Número EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, al licitante JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA, aceptándose su propuesta, ya qu garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas además de reunir todos y 1 de 3



GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ACTA DEL FALLO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA cada uno de los requisitos solicitados en las bases y convocatoria de la Licitación Pública Nacional No. EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, así mismo garantiza para el Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, cumpliendo el objeto establecido por el artículo 16 de la Ley de la materia en el presente párrafo invocado, siendo la siguiente: Participantes JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA



Importe de la Proposición Garantía de seriedad Importe antes de IVA $157,152.00 $ 3,143,040 00



Se hace del conocimiento en vía de notificación a JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA, que deberá presentarse a firmar el correspondiente contrato, el día 12 de julio de 2017 a las 15:00 horas, en el domicilio de la "Convocante" el cual se encuentra ubicado en: calle Reforma No. 100 esquina con 5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo., con el apercibimiento de que si no comparece a suscribirlo en el término estipulado para ello, perderá a favor del Gobierno del Estado de Durango, el importe de la garantía de seriedad de su propuesta, en los términos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y su Reglamento. Así mismo, es importante señalar que, de conformidad con lo estipulado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 16, y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, este procedimiento se encuentra debidamente fundado en criterios de economía, eficacia, imparcialidad, honradez y transparencia. De acuerdo con los términos establecidos en los artículos 69, 70 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; así como, el 58 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, contra la resolución que contenga el Fallo de la presente Licitación Pública Nacional Número EA-910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, no procederá recurso alguno; sin embargo, el Licitante podrá inconformarse ante la Contraloría del Gobierno del Estado de Durango, la cual cuenta con sus oficinas ubicadas en: Calle Pino Suárez 1000 Pte. Zona Centro; C.P. 34000; en Durango, Dgo., dentro de los 10 (DIEZ), días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el inconforme tenga conocimiento del acto impugnado. Esta Acta consta de 3 (tres) hojas, por lo que firman para los efectos legales a que haya lugar, así como de conformidad los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma, por lo que se da por concluido el presente acto el mismo día de su inicio.
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L.C.P.F. LUIS IGN .5511 10 TE RAMÍREZ SUBSECRETARIO DE ADMIN :TRA.IÓ DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE AD NISTRACIÓN



Servidor



PI' s Asistentes en el Acto:



E. BEATRIZ TORRES CÁNTU DIRE TORA DE RECURSOS MATERIALES



ING. HÉCTOR DIRECTOR DE RECUR O



ALEZ ANOS



L MEDR NO ROMERO LIC. VICENTE M ANALIS JURÍDIC



Por los Licitantes: Licitantes: JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA



Representantes:



Firma



JOSÉ LUIS GASTELUM ZEPEDA



La presente hoja forma parte integrante del acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Número EA910002998-N8-2017 SEGUNDA CONVOCATORIA, 11 de julio de 2017.
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revocado, ni limitado en forma algu:.a; por io tanto conforme a lo dispuesto en el articulo 21, fracción 111, del. Regla
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26 ene. 2016 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas ... Supremo Nº 002-20
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y 01 de diciembre de 2017, con el siguiente horario: de 09:00 hrs a 16:00 hrs.; y el día 02 ... 100 esquina con S de Feb
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26 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo N2 002-201
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26 ene. 2018 - detallados en el Anexo RIP 02 de la presente resolución. El valor total de la transferencia es por un tot
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26 ene. 2018 - accesorios, repuestos, suministros, software, entre otros, se podrá aplicar, ... portal institucional del
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http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv32.xsd http://www.sat.gob.mx/implocal http://www.sat.gob.mx/sitio_interne
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26 ene. 2018 - sufren discriminación o situaciones de desprotección: niños, niñas, ... de donación, los bienes y materia
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del proveedor, verificar que la factura esté debidamente rcquisitada en tiempo y en forma ptlr
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relativo a construcción de domo en Escuela Primaria Plutarco Elias Calles, en Durango, Dgo, a favor de Marco Aurelio Sán
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desempeñe (n) con rectitud y eficiencia en sus funciones y cumpla (n) con la máxima diligencia el servicio que le ha sid
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ARENAS CONTRERAS DANIEL. 79288017. 016-13 DISAN. 7. AS1.0. PULIDO PIRABAN STELLA. 51786298. 032-13DISAN. 8. SL. RODRIGUE
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KX-TS108LXW. 3KBKB041755. CREMA. 9105.0303. 55.00. 55.00. RAEE. 10,708.231. 10,708.23. TOTAL: 259 ITEMS. 54,932.12. To H
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31 ago. 2018 - MICRONICS. MIC-K505. K5050904002509. NEGRO. 9105.0303. 22.00. 22.00. RAEE. 63. 05204. MICRONICS. MIC-K505
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MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. No. Folio Interno: 61587. 
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17 abr. 2018 - Gastos de distribución y ventas. Gastos financieros. Otros gastos y deducciones. Total costos y gastos de
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17 abr. 2018 - Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior. Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de
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17 abr. 2018 - Cuentas, documentos y arrendamientos financieros ... Otros activos ... 50. 51. 52. 54. 56. 57. 58. 60. Pa
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Curiel, Subsecretario de Egresos de la SFyA. e.e Pamela Jáquez Arroyo, Auxiliar Administrativo de la Dirección de Planea
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(ONTRATO. NO. fA-91000299S-NIS.2011. D) Que "El PROVEEDOR" no entreGue la garantí;¡ estipulada en la cláusula octava de
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Que: el segundo párrafo del artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley de. Tributación Municipal, aprobado por Decre
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hace 7 días - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;. Que, en
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Carrasco, C.P. Diana Verónica Luna Betancourt y C. Victor Iván Hernández de los Rios ... José Alberto Bustamanle Curiel,
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22 nov. 2018 - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la ... del PAC del MIMP, para el añ
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